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       LA GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DE NARIÑO  

HACE CONSTAR 

Que el proveedor PROFESIONALES Y LIDERES DE LA SEGURIDAD LTDA, con 
NIT 901.591.181-8, representada legalmente por JORGE ERNEY MESA ERAZO 
identificado con cedula No1.086.358.784, efectuó el servicio vigilancia 24/7 para la 
Contraloría General de la Republica - Gerencia Departamental Colegiada de Nariño, 
Durante el mes de mayo 2026. 

 
CONTRATO: NAR MC 009 2025 - 2026 
CDP 2025:  47425 de fecha 05/02/2025 
REGISTRO PRESUPUESTAL 2025: 380425 de fecha 26/11/2025 
CDP VIGENCIA FUTURA: 11226 de 02/01/2026 
RP VF 2026: 4426 de fecha 02/01/2026 
CDP ADICION: 47426 de fecha 29/01/2026 
RP ADICION:   198826 de fecha 25/06/2026 

FECHA DE INICIO:                                     01 de diciembre 2025 
FECHA DE TERMINACION:                       30 de junio 2026 
FECHA DE TERMINACION ADICION:      31 de julio 2026 

 
VALOR MENSUAL 2026: $ 19.174.667 

 
VALOR VIGENCIA 2025: $ 15.282.835,95 
VALOR VIGENCIA FUTURA 2026: $ 90.663.318,82 
 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO:            $ 105.946.154,77 
VALOR ADICION 2026:                             $   44.123.175 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO:             $ 150.069.329,77  
 

 

(Cumplimiento Circular Externa No 20241300000445 de fecha 30 de diciembre 
2024 y resolución 20251000059517CS emitida el 08 de agosto del año 2025) 

 
Exclusiva para cobro de contrato por prestación de servicios contrato 
No NAR MC 009 2025 – 2026. 

 
Dado en San Juan de Pasto, el primero (01) de julio 2026 

 

 
ROSANGELA ESTUPIÑAN CALVACHE 

Gerente Contraloría Departamental Colegiada de Nariño 
Contraloría General de la Republica 

Proyecto: Lizette Carolina Coral Arteaga (Prof.Univ. G01)  

Aprobó: Rosangela Estupiñán Calvache (Gerente CGR Nariño) 
 
 

TDR 80521 038 Contratos - Certificación de Cumplimiento 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


FVT 1572

Jun-04-2026

PROLISEG LTDA

Nit: 901591181-8 Responsable de IVA, Agente de retención en el impuesto de renta, Retenedor de ICA.

Fecha

DETALLE VR/TOTAL

Adquiriente CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

VR/UNIT

Identific. NIT 899999067-2 7225167
Direccion

Tels:

PROFESIONALES Y LIDERES DE LA SEGURIDAD LTDA

CL 18A 25 64 PASAJE CORAZÓN DE JESÚS
Pasto - Nariño

REF/COD.

Jun-15-2026
Vencimiento

%IVA CANT.

CL 9 OESTE 36-71 BRR ANGANOY PASTO NARIÑO Tel. 7350048-3146206888

Infomacion de pago
CREDITO CUENTAS POR COBRAR

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA No.

# UND/MED

Forma
Medio

1.00 17,135,538.0017,135,537.98010001 SERVICIO DE VIGILANCIA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA PRIVADA CON ARMA DE FUEGO MEDIO
HUMANO SIN CANINO PARA LA SEDE DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DE NARIÑO 2024 CORRESPONDIENTE A  MAYO
DE 2026

1

1.00 1,713,554.001,713,553.80010002 ADMINISTRACION 19
AIU del 10% por servicio de seguridad privada mayo 2026

2

#$26-01-01;contratoNARMC00920252026;rosangela.estupinan@contraloria.gov.co#$OBSERVACIONES:

    325,575.26Iva/Inc

Son: DIECINUEVE MILLONES CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE
PESOS mcte.

Subtotal  18,849,092.00

Favor realizar el pago por medio de trasnferencia o consignación bancaria a la cuenta corriente BANCOLOMBIA No. 07400004999

CUFE: 7bb608ce577035e466fd128ace32d0ec158e2bb01eb6c49aed811dc40dd287ed467a799f37b755c5382fd88ee8a74b36
 Fecha generación: 2026-06-04T15:03:00 Fecha expedición: 2026-06-04T15:34:00  Elaboró: DAYANA ORDOÑEZ Pág: 1/1

Base Impuesto

Representación grafica Factura electrónica de venta. Fabricante software y
proveedor tecnológico: SYSCAFE S.A.S Nit:900083058-7 Software:Syscafe.
Habilitación DIAN No.18764094725472 de Jun-24-2025 Vigencia: 12 meses
Vence: Jun-24-2026 Rango: FVT 975-5000

 17,135,538.00IVA  0.00%          0.00

  1,713,554.00IVA 19.00%    325,575.26

Tarifas de impuestos

 19,174,667.00TOTAL OPERACIÓN $

RECARGOS DESCUENTOS

Total items : 2

Redondeo          -0.26
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Informe de Actividades No 006 del contrato NAR MC 009 2025 – 2026 

En cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Contrato de Prestación de Servicios 

No. MC 009 2025-2026, suscrito entre Contraloría General de la Republica – Gerencia 

Departamental Colegiada Nariño y Profesionales y Líderes de la Seguridad LTDA, presento 

el informe de actividades correspondiente al período del 01 al 31 de mayo 2026, en el cual 

se describen las actividades desarrolladas, los productos entregados y los resultados 

obtenidos, de conformidad con el objeto contractual. 

1. Información General 
 

Nombre del Contratista Profesionales y Líderes de la Seguridad LTDA 

NIT 901.591.181-8 

Representante Legal Jorge Erney Mesa Eraso 

Cédula 1.086.358.784 

No de contrato  MC 009 2025-2026 

Objeto del contrato Prestación del servicio de vigilancia privada con arma de 
fuego medio humano sin canino para la sede de la 
Contraloría General de la Republica Gerencia 
Departamental Colegiada de Nariño 2025 - 2026. 

Fecha de presentación del informe  24 junio 2026 

Periodo facturado  01 mayo 2026 – 31 mayo 2026 

 

2. Presentado a: 

 

 

3. Actividades desarrolladas  

 

 

 

 

Entidad Contratante  Contraloría General de la Republica  
Gerencia Departamental Colegiada Nariño 

NIT  899.999.067 - 2 

Nombre Supervisor del Contrato  Rosangela Estupiñán Calvache  

Correo facturación electrónica  siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co 
Rosangela.estupinan@contraloria.gov.co 
 

mailto:prolisegltda@gmail.com
mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
mailto:Rosangela.estupinan@contraloria.gov.co
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Informe de Ejecución No. 006 del Contrato No. MC 009 2025-2026 

No OBLIGACION CONTRACTUAL EJECUCION (Como, cuando, 
donde, cuanto) 

ESTADO DE 
EJECUCION 

(Pendiente, en 
proceso, cumplida)  

1 Realizar el control de acceso a la 
totalidad de visitantes que acudan 
a las instalaciones de la CGR- 
Gerencia Departamental 
Colegiada de Nariño imprimiendo 
el sticker correspondiente que 
contiene foto, número de 
documento y el área de destino a 
la cual se dirige. 

De acuerdo al protocolo 
establecido por la Entidad se 
realiza esta obligación 
diariamente cada vez que llega 
un visitante a las instalaciones 

Cumplida 

2 El personal que presta los servicios 
de vigilancia deberá portar en lugar 
visible, la credencial de 
identificación con el logotipo de la 
empresa.  

Al inicio de contrato se entregó el 
carnet de identificación al 
personal de seguridad 

Cumplida 

3 Entregar al personal asignado las 
dotaciones de ley; igualmente, 
dotar a dicho personal con todos 
los elementos de seguridad 
industrial requeridos para el 
desarrollo de su trabajo.  

Al inicio del contrato se hizo 
entrega de dotación de gala y 
overol (día y noche) al personal 
de seguridad 

Cumplida 

4 El personal asignado por el 
contratista deberá cumplir con la 
disponibilidad solicitada para la 
prestación del servicio, de tal 
manera que se cubran las 
necesidades de manera oportuna.  

Mensualmente se entrega una 
programación con los turnos que 
cada guarda debe realizar en la 
Entidad 

Cumplida 

5 Comunicar por escrito el envío del 
personal asignado o de algún 
relevo, teniendo en cuenta que los 
reemplazos deben contar con el 
perfil adecuado y estar 
debidamente capacitados y 
entrenados.  

No se ha tenido la necesidad de 
enviar algún relevo 

Pendiente 

6 Reemplazar con personal 
adicional cuando se requiera, los 
guardas que no se presenten al 
sitio de trabajo. 

No se han presentado 
reemplazos de los guardas 

Pendiente 

  
 
 

 
 
 

 

mailto:prolisegltda@gmail.com
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7 Los guardas de seguridad 
designados por el contratista 
deben revisar diariamente todo 
paquete, maletín y/o bolsa que 
ingrese o salga de las 
instalaciones de la Contraloría 
General de la República – 
Gerencia Departamental 
Colegiada de Nariño a 
(funcionarios, contratistas y 
visitantes).  

Esta actividad se realiza 
diariamente con ayuda del Garret 

Cumplida 

8 Para la operación del equipo de 
comunicación, se deberá 
suministrar la respectiva 
credencial del equipo y una 
descripción detallada de la 
frecuencia que utilizará y la forma 
como garantizará la cobertura 
requerida.  

En la instalación del puesto se 
hizo entrega de un celular 
corporativo con minutos y datos 
ilimitados y se brindó inducción 
sobre el manejo del mismo a los 
vigilantes 

Cumplida 

9 El guarda de seguridad deberá 
llevar una bitácora para el registro 
de novedades diarias y del ingreso 
o salida de bienes de la entidad.  

En la instalación del puesto se 
entregó una Minuta para el 
registro de novedades y un libro 
para registro de computadores y 
equipos electrónicos que ingresan 
y salen de la Entidad 

Cumplida 

10 La Compañía deberá ejercer una 
supervisión diaria del puesto de 
trabajo, practicar las inspecciones 
necesarias, consignar las 
novedades y observaciones 
encontradas y cuando sea 
necesario informar al Supervisor 
del contrato por escrito, con las 
medidas para prevenir y controlar 
actos de indisciplina por parte del 
personal que presta el servicio 

Diariamente el supervisor realiza 
dos revistas (una en el día, una 
en la noche) verificando las 
instalaciones, reportando 
novedades, haciendo las 
recomendaciones y refuerzo de 
consignas a los vigilantes 

Cumplida  

11 Brindar asesoría a la Contraloría 
General de la República – 
Gerencia Departamental 
Colegiada de Nariño, en materia 
de seguridad con el fin de levantar 
un diagnóstico acerca de las 
falencias que se observen en el 
desarrollo del contrato, con el fin 
de llevar a cabo los correctivos 
necesarios.  

Al inicio del contrato se entregó 
un estudio de seguridad donde se 
dio a conocer las falencias, 
conclusiones y recomendaciones 
necesarias para mejorar la 
seguridad en las instalaciones  

Cumplida  

mailto:prolisegltda@gmail.com


                                                                                                                                        SIG-DE-F-07 

 NIT: 901.591.181-8  V1 

 

 

Correo electrónico: prolisegltda@gmail.com 

Tel: 7337861  - Cel: 314 6206888 

12 El guarda de seguridad solo 
permitirá la salida de bienes de las 
instalaciones de la Contraloría 
General de la República – 
Gerencia Departamental 
Colegiada de Nariño, previa 
autorización por escrito por parte 
del Gerente Departamental de 
Nariño o el responsable del Área. 

Se da cumplimiento a esta 
consigna cuando algún 
funcionario desea sacar un 
elemento de la Entidad 

Cumplida 

13 Los guardas de seguridad deberán 
mantener confidencialidad en el 
manejo de la información de 
aquellos eventos que por su 
delicadeza lo califique la 
Contraloría General de la 
República – Gerencia 
Departamental Colegiada de 
Nariño. 

En el proceso de inducción se le 
explicó al personal de seguridad 
sobre la confidencialidad de la 
información que deben manejar 
de los funcionarios, contratistas, y 
demás personas. 

Cumplida 

14 El Contratista será responsable 
ante las autoridades de los actos u 
omisiones en ejercicio de las 
actividades que desarrolle en 
virtud del presente contrato, 
cuando con ellos se cause 
perjuicio a la administración o a 
terceros, en los términos del 
artículo 52 de la Ley 80 de 1993; 
además, el CONTRATISTA 
deberá responder en su totalidad o 
proporcionalmente por bienes que 
sufran pérdida, daños totales o 
parciales de propiedad de la 
Contraloría General de la 
República – Gerencia 
Departamental Colegiada de 
Nariño, cuando la entidad 
establezca la culpabilidad de la 
Compañía de Vigilancia en los 
hechos, caso en el cual, el 
CONTRATISTA deberá proceder a 
la cancelación del valor de la 
reclamación formulada por la 
Contraloría General de la 
República – Gerencia 
Departamental Colegiada de 
Nariño, dentro de los quince días 
calendario siguientes al recibo de 
la comunicación respectiva. 

Esta obligación contractual se 
cumplirá en caso que se presente 
las situaciones mencionadas, 
previa investigación y definición 
de responsabilidades 

Pendiente  

15 Los recursos mínimos exigidos 
para la ejecución del contrato, 
deben contemplarse en los 

Al inicio del contrato se 
entregaron los recursos mínimos 

Cumplida  

mailto:prolisegltda@gmail.com
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recursos materiales y humanos 
exigidos obligatoriamente para la 
prestación del servicio previendo 
que su no presentación, 
constituirá incumplimiento grave 
de las obligaciones del contrato, 
sujetos a las sanciones 
respectivas. 

para ejecución de la actividad 
laboral 

16 Los puestos de vigilancia, 
destinados a la ejecución del 
contrato objeto de la invitación, 
deberá contar con su respectiva 
arma. Todas las armas deben ser 
de propiedad de la Empresa de 
vigilancia y tener su salvoconducto 
vigente, en el momento de 
presentar la propuesta y hasta la 
fecha de terminación del contrato.  

Al momento de la instalación del 
puesto, se entregó un arma 
revolver calibre 38L como parte 
de la intendencia del personal de 
seguridad, el cual cuenta con su 
salvoconducto con vigencia hasta 
el año 2034. 

Cumplida  

17 Todo el personal asignado a la 
Contraloría General de la 
República – Gerencia 
Departamental Colegiada de 
Nariño debe reunir las condiciones 
de idoneidad, de acuerdo con sus 
funciones y cumpliendo las normas 
legales que regulan la materia.  

Para la prestación del servicio de 
vigilancia se contrató 3 personas 
que cuentan con la experiencia y 
conocimiento necesarios para 
cumplir las funciones y consignas 
asignadas.  

Cumplida  

18 Presentar al Supervisor del 
contrato designado, a más tardar 
dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la suscripción del 
contrato, las hojas de vida del 
personal que va a prestar el 
servicio, acompañadas de las 
respectivas afiliaciones a los 
sistemas de seguridad social 
previstos en la Ley 100 de 1993 y 
sus decretos reglamentarios y 
Caja de Compensación Familiar y 
fotocopia de los certificados 
judiciales y de la Libreta Militar; así 
mismo, las credenciales de cada 
uno de los niveles cursados por el 
personal destinado para la 
prestación del servicio, de 
conformidad con el Artículo 87 del 
Decreto 356 de 1994. Esta misma 
obligación será exigible de 
inmediato cuando se presente 
cualquier cambio en el personal de 
vigilancia que atiende el servicio. 
La no presentación oportuna de las 

Se entregaron los documentos en 
este ítem solicitados.  

Cumplida 

mailto:prolisegltda@gmail.com
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hojas de vida del personal o el 
incumplimiento de las condiciones 
exigidas por las normas legales 
para el personal, constituirán faltas 
gravísimas de las obligaciones 
contractuales y darán lugar a la 
declaratoria de caducidad del 
contrato. El personal que prestará 
el servicio, debe presentarse al 
Supervisor al momento de la 
iniciación del contrato. 

19 Mantener vigentes durante la 
ejecución del contrato todas las 
licencias y permisos requeridos 
para la prestación del servicio.  

La empresa se compromete a 
tener vigentes las licencias que 
permiten su funcionamiento y 
legalidad durante la ejecución del 
contrato.  

Cumplida  

20 Responder por el oportuno control 
y cierre de las puertas y ventanas 
de los sitios a vigilar 
salvaguardando las llaves de 
acceso y por el encendido y 
apagado de luces y Aires 
acondicionados, en donde se 
requiera.  

Los vigilantes cada vez que 
realizan la ronda por las 
instalaciones verifican luces, aires 
acondicionados, ventanas, 
puertas para evitar cualquier 
anomalía o novedad, dejando 
evidencia en Minuta y registro 
fotográfico  

En proceso  

21 Garantizar la seguridad en las 
horas de la noche mediante la 
ejecución coordinada de rondas 
periódicas y monitoreo.  

En la noche el vigilante hace la 
ronda por las instalaciones 
registrando en Minuta cualquier 
novedad y reportando cada hora 
a través de WhatsApp del 
perímetro   

En proceso  

22 Dar aviso al supervisor designado 
por el contratista, a más tardar 
dentro de los treinta (30) minutos 
siguientes a la ocurrencia de 
cualquier anomalía que se 
presente en el sitio o puesto de 
vigilancia.  

Esta obligación contractual se 
hará cuando se presente alguna 
novedad 

Pendiente  

23 La empresa deberá establecer 
condiciones de riesgo que se 
puedan presentar en el inmueble 
donde se prestará el servicio y que 
alteren el normal funcionamiento 
de los mismos.  

Estas condiciones se 
establecieron en el estudio de 
seguridad  

En proceso 

24 Tomar las acciones preventivas y 
correctivas necesarias y diseñar 
estrategias de seguridad de 
acuerdo con las necesidades de la 
Contraloría General de la 
República – Gerencia 
Departamental Colegiada de 

Las acciones preventivas y las 
estrategias de seguridad se 
establecen por parte de 
Operaciones de la empresa, en 
pro de mejorar la prestación del 
servicio.  

En proceso 

mailto:prolisegltda@gmail.com
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Nariño de tal manera que se 
garantice la adecuada prestación 
del servicio. 

25 La empresa de vigilancia debe 
rotar el personal que prestara el 
servicio por lo menos cada 6 
meses  

Cuando se cumpla el tiempo 
establecido por la Entidad se 
realizará este item 

Pendiente  

 

4. Capacitaciones: 

En cumplimiento del programa de capacitación y fortalecimiento de competencias del 

personal de seguridad, el día 28 de mayo de 2026 se desarrolló una capacitación 

presencial orientada a mejorar la preparación y capacidad de respuesta ante situaciones 

de manifestaciones, protestas sociales y disturbios que pudieran afectar la seguridad de 

las instalaciones, las personas y los activos de la organización, dictada por la ARL Colmena 

Seguros.  

Objetivo:  

Fortalecer los conocimientos y procedimientos de actuación del personal de seguridad 

frente a escenarios de manifestaciones y disturbios, promoviendo una respuesta oportuna, 

segura y alineada con los protocolos establecidos por la empresa. 

Desarrollo:  

Durante la jornada se abordaron los siguientes temas: 

• Conceptos generales sobre manifestaciones y disturbios. 
• Identificación temprana de señales de riesgo y factores desencadenantes. 
• Procedimientos de comunicación y reporte ante eventos de alteración del orden. 
• Medidas preventivas para la protección de personas, instalaciones y bienes. 
• Protocolos de actuación durante manifestaciones pacíficas y situaciones de 

disturbio. 
• Coordinación con autoridades competentes y organismos de apoyo. 
• Principios de uso proporcional de la fuerza y respeto por los derechos humanos. 
• Análisis de casos prácticos y escenarios de respuesta. 

La capacitación se desarrolló mediante exposición teórica, intercambio de experiencias y 
análisis de situaciones hipotéticas que permitieron reforzar los conocimientos del personal 
participante. 

Como resultado de la capacitación, el personal adquirió y reforzó conocimientos 
relacionados con: 

• La evaluación de riesgos asociados a manifestaciones y disturbios. 
• La aplicación de protocolos de seguridad establecidos. 
• La adecuada gestión de comunicaciones durante situaciones de crisis. 
• La protección de la integridad física de las personas y de los activos 

institucionales. 

mailto:prolisegltda@gmail.com
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• La importancia de actuar de manera profesional, preventiva y coordinada. 

Se anexa lista de asistencia  
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Se anexa evidencias fotográficas  
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Con el propósito de fortalecer las competencias del personal de vigilancia y seguridad 

privada en la atención de situaciones de emergencia, el día 28 de mayo de 2026 se realizó 

una capacitación presencial sobre emergencias y control de incendios, orientada a 

mejorar la capacidad de respuesta ante eventos que puedan poner en riesgo la integridad 

de las personas, las instalaciones y los bienes bajo protección. 

Objetivo 

Capacitar al personal de vigilancia y seguridad privada en la identificación de riesgos, 
aplicación de protocolos de emergencia y manejo inicial de incendios, promoviendo una 
actuación segura, coordinada y eficiente ante situaciones de emergencia. 

Temas desarrollados 

Durante la jornada de capacitación se abordaron los siguientes contenidos: 

• Conceptos básicos sobre emergencias y gestión del riesgo. 

• Clasificación y tipos de incendios. 

• Medidas de prevención y control de riesgos. 

• Procedimientos de actuación ante emergencias. 

• Uso adecuado de extintores portátiles según la clase de fuego. 

• Funciones del personal de vigilancia durante una emergencia. 
 

La capacitación desarrollada permitió fortalecer la preparación del personal de vigilancia y 

seguridad privada para actuar de manera oportuna y eficaz ante situaciones de emergencia 

e incendios. Se considera fundamental continuar realizando actividades de capacitación y 

entrenamiento periódico que permitan mantener actualizados los conocimientos y reforzar 

las capacidades de respuesta del personal. 

 

Se anexa lista de asistencia  
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Se anexa evidencias fotográficas  
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5. Datos de Facturación: 
 

 
PCI 

 

 
26-01-01 

 
Correo SIIF 

NACION 
 

 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co  

 
Correo 

aprobación de 
factura 

electrónica 
 

 
 
rosangela.estupinan@contraloria.gov.co 
 

 
Notas y/o 

Observaciones 
 

 
#$26-01-01;NARMC00XX2026;facturaelectronica@minhacienda.gov.co#$  

  

 
6. Certificación de cumplimiento:  

 
Por medio del presente informe de actividades, certifico que cumplo con:  
 

1. Subir a la plataforma del SECOP II a través de la sección 7 “Ejecución del contrato 
documentos ejecución del contrato” el informe de actividades y los documentos que 
lo soporten. De igual manera al finalizar el contrato deberá constar en la plataforma 
el informe final de ejecución, con el visto bueno del supervisor del contrato.  

2. Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute 
en desarrollo del contrato, cuando con ellos se cause perjuicio a la Entidad o a 
terceros, en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993.  

3. Manifiesto que las actividades aquí reportadas fueron efectivamente realizadas 
durante el período informado y que cumplo con las obligaciones contractuales, 
legales y de seguridad social exigidas para la ejecución del contrato. 
 

Cordialmente:  

 

 
PROFESIONALES Y LIDERES DE LA SEGURIDAD  
NIT: 901.591.181-8 
Jorge Erney Mesa Eraso  
C.C.: 1.086.358.784 
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Planilla Resumen

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 901591181 8 PROFESIONALES Y LIDERES DE LA 
SEGURIDAD PROLISEG LTDA

B - MENOS DE 200 COTIZANTES ZPROLISEG CR 37 19 42 BRR PALERMO PASTO-NARIÑO 3146206888 Si

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No
.

Identificación Nombre in
g

re
t

td
e

ta
e

td
p

ta
p

vs
p

co
r

vs
t

sl
n

ige lm
a

va
c

av
p

vc
t

irl vi
p

Codig
o

Días IBC Aporte Codig
o

Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codig
o

Días IBC Tarifa Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: PASTO (3 Afiliados) $7,438,164 $1,188,000 $7,438,164 $295,400 $7,438,164 $295,400 $7,438,164 $321,200 $0 $0 $2,100,000

Centro de Trabajo: CONTRALORIA GENERAL DE LA NACION (3 Afiliados) $7,438,164 $1,188,000 $7,438,164 $295,400 $7,438,164 $295,400 $7,438,164 $321,200 $0 $0 $2,100,000

Ciudad: PASTO Depto: NARIÑO (3 Afiliados) $7,438,164 $1,188,000 $7,438,164 $295,400 $7,438,164 $295,400 $7,438,164 $321,200 $0 $0 $2,100,000

1 CC 1085297026 GOMEZ MORENO 
ESTEBAN ANTONIO

        X         23030
1

29 $2,467,914 $394,900 EPS00
5

29 $2,467,914 $98,800 CCF35 29 $2,467,914 $98,800 14-25 29 $2,467,914 4.350% $107,400 29 $0 $0 Si $699,900

2 CC 1085297026 GOMEZ MORENO 
ESTEBAN ANTONIO

         X        23030
1

1 $58,364 $7,100 EPS00
5

1 $58,364 $0 CCF35 1 $58,364 $0 14-25 1 $58,364 0.000% $0 1 $0 $0 Si $7,100

3 CC 59830677 GUEVARA MELO 
AMPARO DEL 
CARMEN

        X         23030
1

30 $2,246,133 $359,400 EPS03
7

30 $2,246,133 $89,900 CCF35 30 $2,246,133 $89,900 14-25 30 $2,246,133 4.350% $97,800 30 $0 $0 Si $637,000

4 CC 1085298917 MERA REVELO 
DARWIN DAVID

        X         23020
1

30 $2,665,753 $426,600 EPS00
5

30 $2,665,753 $106,700 CCF35 30 $2,665,753 $106,700 14-25 30 $2,665,753 4.350% $116,000 30 $0 $0 Si $756,000

Total         Afiliados( 3) $7,438,164 $1,188,000 $7,438,164 $295,400 $7,438,164 $295,400 $7,438,164 $321,200 $0 $0 $2,100,000

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-05 2026-06 400649433 9506399382 E 2026/06/19 2026/06/18 BANCOLOMBIA  $162,045,100

Página 1 de 2



Planilla Resumen

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO

AFP (ADMINISTRADORAS: 2) 3 $1,188,000

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 2 $761,400

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 1 $426,600

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 3 $321,200

     COLMENA 14-25 800,226,175 3 3 $321,200

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 3 $295,400

     COMFAMILIAR NARIÑO CCF35 891,280,008 1 3 $295,400

EPS (ADMINISTRADORAS: 2) 3 $295,400

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 1 $89,900

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 2 $205,500

TOTAL 3 $2,100,000
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EL SUSCRITO REVISOR FISCAL 

CAMILO ERNESTO MENESES BURBANO 

CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 298404 – T 

 

 

CERTIFICA  

 

 

Que la empresa denominada PROFESIONALES Y LIDERES DE LA SEGURIDAD 

– PROLISEG LTDA identificada con NIT 901.591.181-8 representada legalmente 

por JORGE ERNEY MESA ERASO, identificado con cédula de ciudadanía 

1.086.358.784 de El Tambo (N), se encuentra a Paz y Salvo por concepto del pago 

de las obligaciones con los sistemas de seguridad social en salud, riesgo 

profesional, pensiones del mes mayo de 2026; así mismo con las obligaciones 

parafiscales correspondientes a todos sus empleados vinculados mediante contrato 

de trabajo vigente. 

 

Para constancia se firma en la ciudad de Pasto a los dieciocho (18) días del mes de 

junio de 2026. 

 

 

 

 

CAMILO ERNESTO MENESES BURBANO 

Revisor fiscal  

C.C.: 1.085.329.747 de Pasto (N) 

T.P.: 298404 – T 
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público CAMILO ERNESTO MENESES BURBANO identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1085329747 de PASTO (NARIÑO) Y Tarjeta Profesional No 298404-T SI tiene
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 4 días del mes de Mayo de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:8D1B6517FE307814

